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Pfesidanda del Consejo de Ministros.

fGaceía dal día 12.)

SS. MM. ei Rbî y le Rbina Regente ■ 
tQ- D. Q.) y Augusta Real Kamilia, i

'¡oatíaúau en esta Corte sin uovQ'lad en i
” 'tuportante sa’nd.. I

GOBIERNO CIVIL i
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO
Minas

Núuioio DEL ESPEDIENTE; 3382.
Núm. 923

^®u José Novillo FertraU, Gobernador Cl-

vil do esta provincia.
Hago saber: que por don Joaquín 

barcia de Rueda Domínguez, vecino 
^® esta capital,se ha presentado ea este 
Gobierno de provincia une instancia 
^®cha 21 de Noviembre, solicitando se 
^® Concedan cinoueata y cuatro perte
nencias para la mina denominada /U- 
^^Hn, de mineral hierro, sita en el tér- 
®'uo de Fuente Obeju na y dehesa del 
Charnecal, lindando al Norte con las 
•sitias Virgen de¡ Hosario y María, y 
^ot los demás rumbos con referida de- 
^•sa; cuyo registro le ha sido adeni 
^'^0 por decreto de este día, salvo me- 
l^f derecho, bajo la siguiente desig- 
®®cíón; Se tendrá por punto da nartida í 
L 5,“ estaca de la mina Virgen d&l RO’ ! 
®o»ío, núm. 2636, ‘.ituada en el arroyo j 
^®I Almendro, deuda cuyo punto depar- ■ 
^ iasemedirán ItX) metrosal E. y se oo- 5 
locará la primera estaca; desde esta en , 
dirección S. se medirán 400 metros y ; 
*® fijará la segunda; desde esta en di- ; 
facción E, 1600 metros y la tercera; des- ! 
^® esta dirección N. 300 metros y la i 
®®arta; desde esta dirección 0. 600 me- 
^®a y la qniota, desde esta direouión .

400 metros y la sexta, y desde esta 
^primera dirección 0. 900 metros, que

dando así oerrado el perímetro de las 
cincuenta y cuatro perteneucías soli
citadas.

Lo que se publica por medio del pre» 
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus red am aciones, 
conforme al art, 24 de la ley, lus que 
se orean con derecho para ello. j

Córdoba 3 de Dioiembre de 1893. j 
El Gobernador, ¡

José Novillo i

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO
PEOriSIONAL PABA LA IMPOaiClds, AUMISISTRA- 

CIÚS Ï COBUAMZA DE LA OvNTEIBUCKÍS

ISDOSTBIAL Y DE COMEBCIO

(ConUnuación)

A loa comprendidos en los párrafos 
cuarto y quinto del mismo se impon
drá:

1 .° El pago de ladifereucia de cuo
ta que hubiesen dejado de satÍBÍacer 
por el tiempo que hayan ejercido la 
industria en el alio oorrienta y ea los 
dos anteriores. 

2.“ Ün recargo equivalente ai ¡m- 1 
ports do la diferencia entra la cuota de ' 
tarifa que por un año corresponda á su , 
industria declarada, y la cuota, tam- J 

, bién anual, de la verda dera industria t 
que ejerzan, í

■ Art. 177. Cuando los industriales á ' 
i que se refieren los dos artículos anterio- 
i res fuesen reincidentes ó hubiesen re- 
j sistido la entregada en elestableoimíen- 
: to ó la comprobación de laindustria ha

ciendo necesaria la intervención de la
; Autoridad, el recargo so elevará al du- 
■ pío de los designados en dichos artí- 
- culos.
! Art. 178. A los ftincionaríos públi- 
■ eos de todas clases, comprendidos en 
■ el páriafo sexto del propio art, 172, se 
! las impondrá una multa equivalente á 

las dos terceras partes del recargo que 
■ se haya impuesto ó que corresponda

imponer A tos respectivos defraudado
res, excepto cuando las faltas sean de 
las especialmente penadas en los artí
culos 38 y 39 de este reglamento, y 
siempre sin perjuicio de la responsabi
lidad criminal que proceda exigíraeles 
por los Tribunales competentes, en el 
caso de haber cometido cualquier de
lito ó falta de los definidos en el Códi- 

<

go pena!.
Art. 179. A los síndicos y clasifi

cadores comprendidos en el párrafo 
séptimo del propio art. 172, se les im
pondrá mancomunadamente una mul
ta que equivalga al perjuicio que hu
biera experimentado la Hacienda, y | 
cuando ésta no sea apreciable, y en to- ! 
dos los demás casos, la multa variará j 
desde 5 á 100 pesetas; entendiéndose * 
que en el caso de reincidencia la muí- t 
ta respectiva deberá duplioarse.

CAPITULO XII

Contabilidad
Art. 150. Las cuotas de la contri 

bueión industrial con el aumento del 
6 por 100 establecido en el art. 6.® de 
este reglamento, y la parte de los re
cargos que se imponga como pena en 
los casos de defraudación, se aplicarán 
en cuentas el presupuesto del a&o ó 
periodo A que corresponda.

La parte que de los recargos corres ; 
ponda á los funcionarios de la compro* | 
baoiónóá loa den uncía do res, se ingresa* * 
rá en el Tesoro, figurando en la cuenta | 
de uper oiones del mismo.

Cuando la penalidad se imponga por 
iniciativa de la Administración ó de 
las Intervenciones de Haoienda, el re
cargo que las represente se ingresará 
en el Tesoro Io mismo que cuando se 
imponga A los síndicos y clasificado
res.

DISPOSICIÓN OENEBAL

La Dirección general de Con tribu- i 
oiones podrá imponer multas de 16 A i 
100 pesetas A los funcionarios públicos ; 
de la A iministraoión provincial que 
contravengan las disposieiones de este
reglamente, omitan el cumplimiento 
de los deberes que el mismo les impo
ne, retrasen la liquidación de altas y 

bajaa ó demoren contestaciones, remi
sión de datos ó antecedentes, ó de cual
quiera manera desobedezcan ó began 
caso omiso de las disposioiones gene
rales ó especiales que respecto del ser
vicio comnuique dicha Dirección, co
rrigiendo dichas faltas según eu gra
vedad.

Fara este efecto se consideran de 
más Importancia:

l.° Lanegligenoiaó descuido en el 
examen y aprobación de matrículas 
dentro del plazo establecido.

2 .® La demora en la entrega de loa 
documeutos cobratorios á la Recau- 
daoión.

3 .® El hecho de continuar figuran* 
do eu matrículas industriales declara
dos insolventes.

Y 4." La demora en el ingreso de las 
cuotas respectivas á la tarifa 6.* ó de 
patentes, y en tramitar los expedientes 
de defrandaoión.

Dichas multas son administrativas y 
exigibles por ia vía de apremio, y 
contra las resoluciones de la Dirección 
en que se impongan, podrán los inte
resados acudir en alzada ai Ministerio 
de Hacienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la notifioaoión del 
acuerdo, hecha en forma reglamen
taria.

Aprobado por 3. M.—Madrid 22 de 
Noviembre de 1892.—El Miuíatro de 
Hacienda, Juan de la Cancba Casta
ñeda.

TARIFA 1.* 
CLASE l.*

Vendedores al por mayor de:
1, Aceite y jabón y cosecheros de 

aceite que establezcan puestos para la 
venta al por mayor en diferente pue
blo del de la producción.

2, Aguardientes, espíritus, licores 
y vinos extranjeros.

3. Bacalao, especias, frutos ooio- 
niales, azúcares, chocolates y oonter- 
vas alimenticias de todas clases.

4, Drogas.

(¿fe continuará)
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

de los empleados de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este Pepartaraento en 31 de Octobre último, que con carácter pro
visional se publica en cumplimiento de la regla il? del art l.“ del Kcal decreto de t/ de dicho mes de Octobre, dictado para llevar à la prác
tica lo prevenido en el art. 32 de la ley de I'resupuestos vigente; admitiéndose eu este Ministerio basta el día 16 de Diciembre próximo las re
clamaciones justificadas de los que se consideren perjudicados, según lo dispuesto en el citado Real decreto. (1)

ayer.

O
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o

HOMBRES T APELLIDOS

ANTIGÜEDAD 
UETBKMISAl'A POK KL TIEMPO EFECTIVO 

DE SEaVIOIOS PRESTADOS

DESTINOS OBSERVACIONESKN EL EMPLEO EN LA
___ C

Años

ADMI^dlSTHACION

EL ESTADO

Años Moses Días Meses Días

Jefes de Negociado de tercera
*

clase

ACTIVOS

18 D. José Alvarez Pasarón 3 11 16 P 23 Auxiliar de la clase de segundos
delà Dirección general de Admi
nistración local.

19 RaiíTiundo Fernández Cuesta
y PtiLf x 3 9 20 16 9 28 Idem delà de Beucñoencia Sanidad.

20 Manuel Pérez y Pérez 3 6 30 10 2 4 Idem.
21 Rieardo de Guzmán y Gabtico 3 1 11 7 6 3 Secretario del Gobierno civil de la

provincia de Cáceres.
22 Leonardo Emilio Moren'» y

Q tierrero 2 10 14 16 8 16 Auxiliar delà clase de segundos del
Ministerio.

25 Pascual Gil y Sánchez 2 6 26 6 8 27 Secretario del Gobierno civil de la
provincia de Falencia.

24 Agustin de Torres yOar ie«a»< 2 6 10 ' 8 6 3 Idem de Gerona.
25 Ramón Alonso Cortés 2 6 n 7 2 25 Idem de Alava.
26 Manuel Chaparro y Fernández

Idem de Badajoz,Huidobro 2 5 11 6 10 23
27 Emilio Miranda y Fernánd'Z 2 5 i 6 7 6 Idem de Logroño.
28 Ignacio Guasp y Dubón 2 3 ® 2 3 8 Idem de Baleares.
29 Juan Cuervo y Meléndez 2 n 3 2 » 3 Idem dé Cuenca.
30 Federico Ortega de la Parta 1 11 20 15 6 23 Idem de Santander.
31 Fran cisco Portela de la CneV'- 1 8 29 11 11 3 ídem de Segovia.
32 Antonio Tortosa de Acuña l 5 16 9 4 29 Idem de Teruel.
33 Luis de Toledo y Belloch 1 U 19 6 11 25 Idem de Huesca.
34 Basilio Hernández Prieta y

de la Peña 4 9 16 ,5 7 19 Idem de Salamanca.
3B Ponoiauo Ro driguez Hermo-

silla 4 24 14 2 Idem de Orense.
36 Nicolas Ibarrola y Cáceiea 3 18 8 6 28 Gobierno civil de la provincia de

Madrid.
37 Felipe Sopranis y Lizana » 2 20 17 6 11 Secretario del Gobierno civil de la

pruvincta de Soria.
38 Victoriano Ruiz del Casal 2 13 4 9 7 Idem deJCasteUpu.
39 Luis González de Jnnquitu >

Idem de León.Vilardell 1 26 4 6 23
40 Félix Pizairo y Calero 1 23 to 10 .9 Auxiliar de la clase de segundos de ft

la Dirección general de Admi 
m traü.ón local. Electo. Agregado ála Subsecretaría.

Salvador Alvarez de Sotoma41
14 8 6 13 Secretario del Gobierno civil de layor y Cárdenas

provincia de Navarra, ft

42
43

Luis Grondona y Pérez 
Adolfo Cadaval y Moñoz del

ÍÍ » 11 7 20 Idem de Tarragona. Electo.

Monte 17 n 4 6 19 Idem de Zamora. Electo.

CESANTES

1 D. Francisco del Cacho y Pulo 6 10 8 20 3 19 Disfruta 3.000 pesetas anuales de haber 
como cesante, eegúu acuerdo de 1* 
Junta de Ciases pasivas fecha 13 de Fe-
brero de 1386.

2 Jerónimo Benito y González 2 7 2 15 1 29 Cesante por supresión el 10 de Julio á®
1888.

3 Felipo Rodríguez de Arellant 11 1 8 12 11 24 ft
4 Felipe Cuitoys y Valle 6 9 4 16 11 27
5 Francisco Tabernero y Re-

gnillo 6 7 >1 21 3 8
6 Manuel de Burgos y Fuillerat 5 6 11 7 4 7 ft
7 José Ortiz Moreno 6 B 5 B ft
3 Arturo Fernández de los Rij^ 4 2 27 4 2 27
9 Antonio Vicente Morante J

Arroyo 3 8 3 9 7 18
10 Casto Sánchez Plszuelos 3 2 6 14 9 16
11 Tomás Muñoz y Pérez 2 2 3 10 6 13 ft
12 José Mora y Florín 2 14 21 1 20 ft n
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Cúmisión provincial de Córdoba

Circular nüm. 96í
La Comisión provincial, en sesión de 

® da los corrientes, acordó le adquisi
ción, mediante concurso público, de 6 
Baifermeg completos de invierno para 
®1 Uso diario da loa agieres destinadoa 
•i servicio de la Oorporaoióu, loa cua- 
iss ha compondrán, cada uno, de polo- 
'^^Sa, pantalón, chaleco y gorra de pa
llo azul turquí, todo elio con los galo- 
Uss ó iniciales correspondientes, según 
Modelo, y ademáe un par de botas de 
l59oerro negro, siendo el tipo de oada 
Uno da dichos trajea completos coa Ías 
indicad as botas, al de 100 pesetaa.

En su virtud, he dispuesto ee vérifi
ons dicho acto á loa 16 días en que apa
rezca publicado el presente anuncio en 
61 Boletín Oficial da la provincia, y al 
fnese día festivo al siguiente, á las 2 de 
** tarde, en el local que ocupa esta Vi- 
6spreaidt-noia, donde estará de mani
fiesto el modelo y muestras de loa géas 
^^s á que iiaa deoefiirse los licitadores.

Córdoba 4 de Diciembre de 1892.— 
®I Vicepresidente, Luía Carrillo y 
Piscar.

delegación da Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Número 9 55.

AN Vil 010

Eu virtud de orden de la Direooión 
several de la Dau ii púbboa da 6 del 
“orrieate, desde el día 15 del actual, 
^sta fin de Febrero próximo, se reci- 
fiiráa en el Negociado respectivo da 
^^ lutorvenoión de Hacienda de esta 
pi^ovincia, loa cup mes da la Deuda per
petua del 4 por 100 intariot y exterior, 
** iQsoripoiousa nominativas, de igual 
r^uta oorrespondientes al trimestre de 
^- de Enero próximo, y sin limitación 
fi® tiempo, las inscripciones del 4 por 
^0ü de Ojeparauionea civiles, estable- 
''únientos da Bmafijoncia é Instruo- 
®ióa pública, Cabildos, Cofradías, Ca 
PsUanías y demás que se hallen domi- 
‘’diados en la misma para el pago de 
‘^6 interesas del referido trimestre, ad- 
^írtióudose que no se admitirán otras 
f^oSurua da cupones é insorípoioaas del 

por 109, más que les que contienen 
'Cipresa la fecha dal vencimiento, re- 
^lazando dicha oficiu» las que carezcan 
fie asta requisito.

Córdoba 10 de Diciembre de 1892, 
■“•El Delegado de Hacienda, P. 0., Jo 
®ó F. Jáudenes.

AYUNTAMIENTOS

Nueva Carteya
Núm. 966.

Dou Antonio LunaQ-iménez, Alcalde constí- 
túcioual de esta villa.
Higo sab er: que debiendo proceder

es por la Junta pericial á la formación 
del apéndice al amiHaramíento de la 
riqueza pública de este distrito muni- 
®^P®1, que ha de servir debase ai repar

timiento ils la contribución territorial 
j pare el año econónjico de 1893 94, se 

invita à todos los contribuyentes de es
ta término municipal, para que desde 
el día 8 del corriente hasta el 9de Ene
ro próximo, ambos inclusive,presenten 
en la Secretaria de esta Ayuntamiento, 
relflcióü de las alteraciones que cada 
uno haya tenido en su riqueza, acom- 
paúando loa títulos ó documentos que 
justifiquen su adquiaición, y el pagd á 
la Hacienda de los derechos oorres- 
pon diantes.

y para que llague á oonooimiento de 
los oontribuyentes da este distrito, se 
publica el presente y otros fié igual te 
ñor, en Nueva Carteya á 7 da Diciem
bre de 1892.—Antonio Luna.—Euse
bio Priego, Secretario.

Priego
Núm. 9 5 8

Extracto de los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento durante el mes de 
Noviembre,

Ordinaria da segunda citación del 7 
Presidencia de don Carlos Valverde 

Se layó y aprobó el acta de la ante
rior.

También se leyeron y aprobaron los 
extractos de acuerdos de Octubre.

Igualmente se apvobó el presup-ues- 
to de empedrados en la Carrera del 
Aguila, aeordábdosa se haga la obra 
por administración.

También ee aprobó el presupuesto 
por igual oonoepjo de la calle Horno 
Acequia, uoordándoae la ejecución de 
la obra.

y à instancia del señor síndico, que 
se empiedre, previo presupuesto, la 
calle Puerta Nueva, en Io necesario.

A propuesta del señor Alcalde, y 
como complemento del acuerdo toma
do en 29 de Agosto de 1891, so acordó 
primero ratificar dicho acuerdo, croan
do una escuela incompleta en el Ca
ñuelo; segundo, que pase el expedien
te á la Junta local de Instrueoión pri
maría, para que disponga lo necesario 
á tal objeto, y tercero, que la citada es
cuela quede abierta para primero de 
Enero dé 1893, y para dicho dia se 
provea de los útiles necesarios, arren
damiento de casa y nombramiento ac
cidental de Maestro.

Segunda citación del 14 
Presidencia da D. Cirios Valverde 
8a leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Ai memorial de don José Ramón Li 

nares, solicitando un pedazo de terre
no en el Paseo, para incorporarlo á 
una casa y huerto que ha adquirido pa* 
ra construir en el todo un molino acei 
tero, ee acordó que, perteneciendo el 
terreno que se sohoita á una expropia 
oión hecha por el Ayuntamiento, se 
traigan los autecedoutes á la vista para 
resolver.

Al de Pedro Sánchez Prados, que so- 
; licita terreno de la Realenga de Za

grilla, para construir, ee acorde paseá 
■ informe á la Comisión de policía y 

maestro de obras.

Igual extremo se acordó al de José 
.López y López, que solicita terreno 
para construir en el Tarajal.

Al de don José Arrie.-o Manjón y 
Hoyo, pidiendo la suspensión da su 
basta de finca, por consumos, de 86 á 
87, por haber obtenido baja de la Su- 
périoridad, no obstante lo cual, se pro
cedía por el todo, se acordó ratificar la 
suspensión de subasta decretada por el 
señor Alcalde, y que se traigan les an
tecedentes á la vista para resolver.

Se acordó aceptar las adjudicacipnes 
de inmuebles, que por cuotas de con
sumos de 85 á 86, hace don Melitón 

. Rabal, y que so le dé carta de pago por 
quinientas veinte y cinco pesetas vein
te céntimos, que represeuban las cuo tas 
de los con tribuye litas.

Segunda, citación del 31

Presidencia da D. Carlos Valverde

Se leyó y aprobó el acta de la ante 
rior.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
haberse abierto la cobranza por con 
sumos de este año en el dia de hoy.

También lo quedó de la liquidación 
que por conciertos del extrarradio de 
90 á 91 presenta Eduardo Jurado Rei 
na, y estando saldo, que se le dé fini
quito de recaudación y el doce y medio 
por ciento do la cantidad recaudada é 
ingresada.

Se acordó poner marmolilloa á la en
trada de la calle Sau Luís, por la parte 
de la carretera de Alcalá.

Pagar á don Enrique Baena Villa- 
nova siete pesetas setenta y ocho cén
timos, por derechos do cobro de inte
reses de Ia lámina de este Ayunta
miento, que radica en Madrid.

Se acordó que la oueata de recauda
ción que al cesar presenta el recauda
dor don Franoisoo Moyano, por los re
partos de 91 & 92 y anteriores, pase á 
la Comisión de Hacienda para informe.

También se acordó se paguen á 
Francisco Lort Montoro,ciento treinta 
y cuatro pesetas, por sus trabajos ma
nuales de Julio, Agosto y Septiembre.

Se dió cuenta de un memorial de 
don Rafael Entrena Rico, Médico au
xiliar de la Administración de Justicia 
y Penitenciaría, que reclama contra el 
acuerdo de 10 de Octubre último, que 
señaló 1760 pesetas de sueldo al médi
co de cárcel del partido desda 1.° de 
Julio de 1893, y manifiesta que estan
do señalado el sueldo por disposiciones 
legales vigentes qua se eitan, debe per 
cibirlo desde su toma de posesión, por 
más que sólo aspira ahora á que se le 
reconozca el derecho, dejando al Ayun
tamiento la resolución da la forma.

El Ayuntamiento acordó ratificar el 
acuerdo Je 10 de Octubre, en cuanto al 
sueldo de 1760 pesetas; declarar que 
deben percibiría los médioos de cárcel 
desde la toma de posesión; que como 
consecuencia, don Rafael Entrena de
be peroibirlo desde la fecha en que 
acredite este extremo,para lo oual pre
sentará los documentos necesarios en 
Contaduría, y que ei no hubiese canti
dad en el presupuesto carcelario, so 
consigne la necesaria es el venidero. 

todo sin perjiiioio de lo que se acuerde 
y resuelva poríos Ayuntamientos inte
resados al disentirse el presupuesto 
carcelario de 4892 á 93.

A propuesta de! señor Alcalde, y pa
ra regularizar el pago de las obligacio
nes de primera enseñanza, se acordó 
primero destinar á este objeto los inte
reses de insenpoiones de propios que 
el Ayuntamiento posee, importantes 
12.648 pesetas y 54 céntimos; segundo, 
que ae entreguen dichos títulos en la 
Caja especial de primera enseñanza, 
autorizándolapara realizarloa á su ven
cimiento, haciendo las aplicaciones 
oportunas; tercero, destinar también 
les recargos por territorial ¿industrial 
ó la suma de estos que sea necesaria 
para el pago de las mismas atenciones; 
cuarto, autorizar al señor Alcaide para 
ejecutar este acuerdo, y quinto, que se 
active la cobranza de atrasos para que 
se pueda satisfacer á los maesti os lo 
que te les adeuda por ejercicios ante
riores.

Segunda citación del 28

Presideaoia de D. Cárlos Valverde

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó, á propuesta de la Comi
sión de Hacienda, aprobar la cuenta de 
recaudación por consumos de 91 á 92 y 
atrasos, presentada por don Francisco 
Moyano, deolarándole saldo, exento de 
reepónaabilidad,y que se cite al Ayun
tamiento y mayores oontribuyentes,pa
ra cumplir lo que sobre el particular 
dispone el Reglamento da Consumos.

Se aprobaron las operacionesde «on- 
tabilidad dé Octubre.

También se concedió á Pedro Sán
chez Prados el terreno que tiene solici
tado para ocustruir en la Realenga de 
Zagrilla.

Se tuvo por desistido y apartado á 
don Ramón José Linares Martos de su 
pretensión ai terreno que tenía solici
tado para construír eu el Paseo de esta 
ciudad.

Se dió lectura da Ia liquidación prac
ticada á don Andrés García de los re- 
cargre por territorial é industrial de 
92 à 93, hasta 21 dal corriente, así co
mo de los atrasos y papel por sal y con
sumos de 79 á 80 y consumos de 80 á 
81; el Ayuntamiento quedó enterado.

Sé aprobó el presupuesto de empe
drados de la Calle Puertas Nuevas, y 
ae acordó que la obra se haga inmedia
tamente, También se acordó aprobar 
las de las ejecutadas en los caminos ve
cinales del Molino de San Rafael, Sa
lado y Prados, Horno Acequia y Ca
rrera del Aguila.

Se dió lectura del cargo que se le 
hace á don Andrés García, nuevo re
caudador de Consumos, por el año 92 
á 93 y atrasos, importante 234.965 pe
setas 36 céntimos, acordando el Ayun
tamiento que ee tenga por hecho es- 
presado cargo á citado recaudador.

Lo que en cumplimiento del art. 109 
de la Ley municipal vigente se hace, 
y á eus efectos de su publicación en el 
Boletín Opioial de la provincia.

Priego 4 de Diciembre de 1892.-
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Juan de Caliava.—V/ B.®: Cárlos Val 
verde.

JUZGADOS

Belmonte
Número 969.

Don Gonzalo Cárdenos y ligaste, Jaez de 
instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, se cita 

á Lacas Martínez, vecino de Tragace
te, cayo paradero se ignora, á fin de 
qae dentro del término de diez días, á 
contar desde ta inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y BoUtí' 
nesOficiales de Sevilla, Córdoba, Jaén, 
Qranada, Cádiz, Huelva y Almería, 
comparezca á prestar declaración ante 
este Juagado, en Ia causa que sobre 
hallazgo de un cadáver en término de 
las Mesas, se sigue en este Juzgado: 
apercibido que de no vetifioarlo, le pa- 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmoute á diez de Diciem
bre de mil ochouientos noventa y dos. 
— Gonzalo Cárdenas,—El Secretario, 
José Mesa,

Izquierda de Córdoba
Número 949.

Don Manuel Sema Higuero, Jn^z de instruc
ción del distrito de la Izquierda de esta ciu
dad y su partida.
Por el près.ni te edicto, se cita y llama 

á D. Gabriel Pérez, vecino de Sevilla, 
contratista de obras de ferro-carriles, 
para que en el término de diez días, á 
contar d^sd la iisseroión en loe perió- 
d 006 Oaceta d - Madrid y Boletines ffi 
dales de esta provincia y la de Sevilla, 
comparezca en cate Juzgado, sitoen la 
plaza de la C jmpsnla número siete, á 
fin de que preste su declaración como 
perjodicado en la causa que estoy ¡De
trayendo por ante el infresi ripto, por 
sastracoión de mercancías, el siete de 
Octubre último, en esta estación de fe
rro carriles, y que ptiede ofrocéreeia 
dicho samario, para que eligasi quie
re mostraran parte, y si renuncia ó no 
á la indemnizaeióD jivü que pueda co
rresponderle; previniéndde, que de no 
haeerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á siete de Díciem 
bre de mil ochocientos o oven ta y dos. 
— Manuel Serna Higuero.—De orden 
de S. S., Federico Duarte,

Alcalá la Real 
Núm 960

Don Alberto Vela y López, Juez de inatrac
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, oito.bamoy emplazo 

á dos hombres, uno más alto que el otro, 
que armados con una pistola y faca, ro
baron como álas siete de la noche del 
día doce de Noviembre úlcímo, veinte 
y castro pesetas, que en un bolso ver
de llevaba Benito Ordoñez Vallejo, en 
el sitio Cuesta Bermeja, término de Al
caudete, para que en el término de 
diez días comparezcan ante este Juzga 
do á responder á los oargos que les re
sultan.

Al propio tiempo, ruego y eocargo 
á toda# las autoridades, así civiles co
mo militares y demás agentes de la po
licía judicial, procedan á la búdica y 
captura de expresados sujetos, y ha
bidos que sean los pongan en las cár
celes de este partido y á disposición 
de este dicho Juzgado.

Dado en la ciudad de Alcalá 1a Rea! 
á cinco de Diciembre de mil ochccien* 
tos noventa y dos. — Alberto Vela y Ló- 
pez. —Por mandado de 3, S., Valeriano 
del Casti 11o y Oria.

Número 948.
Por Ia presen te requisitoria, cito, llamo 

y emplazo á Miguel Moieno Carretero, 
natural de Medina de las Torres, pro
vincia de Badajoz, de veinte y seis años 
desdad, casado,del campo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde 1a 
inserción de la presente en e1 Boletín 
Ofwi Al.de la provincia y 6acf ia de Ma
drid, se presente ante este Juzgado à 
responder á tos cargos que te resultan 
en causa seguida en el mismo por dis
paro y lesiones graves á Sotero Aguile
ra la Turre; apercibido que de no ve- 
rificarto, te parará el perjatcio á que 
ln*ya lugar.

Al propio tiempo, exhorto, ruego y 
encargo á todas las autoridades civiles 
y militares, y demás agentes de la po
licía judicial, practiquen tas más acti
vas y eficaces diligencias en averi gua 
ción del paradero de Miguel Moreno 
Carretero, y en caso de ser habido lo 
pongas á disposición en las cárceles 
del partido-

Dado en Alcalá la Real á ocho de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y dos. — Alberto Vela y López. — Por 
mandado de 8. 3., Dionisio Contreras.

Agencia ejecutiva de contribuciones 
de Fuente Palmera

Núm. 961.
EDICTO

Don Tomás Garrido Rueda, Agente eje ou ti- ■ 
vo nombrado por el Ayuntamiento para el 
cobro de los débitos al Pósi o municipal da 
esta villa.
Hago saber: que «n virtud de previ 

denoia dictada coa fecha de hoy, en ul 
expediento ejecutivo que sigo contra 
doña Carmen García Parejo, de estos 
vecinos, por débito á expresado esta 
b’ecimiento, el cual asciende á 3447 
pesetas 43 céntimos como principal, 
más las dietas y gastos devengados en . 
dicho expediente, se saca á pública su- ' 
basta, por primera voz, loa bienes in
muebles que le haa sido embargados, 
que à coutiuaaclóa se expresan:

Una casa posada, sito en asta villa, 
en calle Rey número 6, compuesta 
de plauta baja, un piao, ouadra y co
rral; la cual linda por so deraoha de 
entrada con casa do D. Enrique Bal
món Nícor; izquierda con molino de 
aceite do D. M-mael Hens y Ostos, y * 
espalda con calle sin nombre, quo con ' 
duco á la fuente púbdoa: su fachada mí- : 
ra al Esto, mí le diez metros, por vein- i 
te y nieve de fondo, la que ha sido va- j 

lorada en 5500 pesetas, tipo para la 
subasta, la que tendrá lugar el día 17 
del próximo mes de Dioiembre, de do
ce á una de su mañana, en la Casa Con
sistorial de esta villa.

Para oonooimiento de los interesados 
y licitadores se advierte;

1 .’ Que la deudora puede librar 
dicha ñuca pagando eu el acto el prin
cipal, dietas y gastos devengados has
ta el momento del remate, quedando 
después la venta irrevocable.

2 .® Que será postura admisible la 
que cubra las dos terueras partes del 
valor fijado á dicho inmueble, siendo 
requisito indispensable la consigna 
cion en la Caja municipal del 2 por 100 
de la cantidad con que figura dicha fin
ca, para hacer proposiciones.

3 .® Que el remataate queda obliga
do á entregar en el acto de la subasta 
e! importe del principii, dietas y gas
tos del procedimiento, y lo restante, al 
otorgársele la correspondiente escrita 
ra, según disponen loa artículos 37 y 
39 de la lastrucción de 12 de Mayo de 
1888. y

4 .® Qué la falta ó defect38 de la ti
tulación de r6p*-tida fluoa, será su
plida ó corregida en la forma que 'dis
pone la vigente ley Hipotecaria, sien
do de cuenta del rematante los gastos 
que esta origine, al que le serán abo- 
D-'dos del total importe del remate.

Lo que hngo público para oonooi 
miento de la deudora y en cumpli
miento á citado artículo 37, llamando 
licitadores.

puente Palmera 30 da Noviembre 
da 1892.—El Agente, Tomás Garri
do.—Pijese. —El Alcalde, Antonio Pa
rrilla.

Depositaría del Ayuntamiento 
de Pedroche

Núm. 957
Ejercicio de 1893 á 93

Cuenta que forma el que suscriba 
de 1as cantidades satisfechas de orden 
de la Alcaldía, en la obra pública eje
cutada por administración en el edifi 
cío destinado á clase do niñ a, llainaiio 
Santa Lacia, en la semana det 23 de 
Nuviembre último al 3 de los corrien
tes, ambos inclusives.

Jornales Pts^c^
Al maestro Alfonso Cuba- 

11«! 0, por so jornal de 6 días, 
á razón Jo 3 pesetas uno 18

A Antonie Caballero Gar
cía, oficial, por idem, á 2'60 
pesetas 16

A Julián Tirado, poi Ídem 
á ídem 15

A Aag»’l Garola, peón, por 
idem á 1'50 pes ias 9

A Rafael Í^emández Caba
llero, por ídem á ídem 9

A Rafael Sicilia Tirad», por 
idem á ídem 9

A Andrés Sánchez,poridem 
á ídem 9

A Alfonso Valvatde Le
desma, por 6 días coa el ca 
rro echando tierra, á 5 pese
tas uno 30

A Diego de ¡a Fuente Mo

reno, por 6 jornales, ayudan
do á cargar los carros á 1*60 
pesetas 9

Suman los jornales 123
MATERIALES

A Alfonso Valverde Ledes
ma, 10 fanegas de cal á 1'60 
pesetas, con porto 16

A Juan Cobos Almagro, por 
1.000 tejas á 4 pesetas el 100 40

Al mismo, por 100 baldo
sas, á 6 pesetas el 100 6

Al mismo, por 400 ladrillos, 
á 4 pesetas el 100 16

A José Cobos Peralbo, por 
dos palos de 6 vares, á 3 pe
setas uno 6

A Antonio Cabrera, por fa
nega y media de yeso 3 60

Saman los materiales 86 60
BESUMExí

Importan loe jornales 123
Idem los materiales 86 60

Total 209 60
Importa esta oueuta las figuradas 

doscientas nueve pesetas y ciucaenta 
céntimos.

Pedroche á 4 de Dioiembre de 18J2.
—El Depositario, José Cobos Váz 
quez. —V.® B.®; El Alcalde, José Mori
llo Tirado.

ANUNCIOS 

GUARMA CIVIL
La modelación que necesitan 

los individuos de este cuerpo, se 
halla de venta en la imprenta del 
i lARlO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

Gufas de caballerías
Se venden en la imprenta del 

DIAIHO, Letrados 18.

Piliaoioxiea
Se hallan de venta en la impren

ta del DIARIO DE CORDOBA; 
Letrados 18.

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Deposi
taría y las liquidaciones generales 
de ingresos y gastos, se venden en 
la imprenta del MARIO, Letra
dos 18

POSITOS
La modelación completa para 

la formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación, se halla de 
venta en la imprenta del DJA' 
BIO DI COBDOBA^ 
Letrados 18. Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo.

lUPBBNTA par. DIA3I0 DK CÓRDOBA
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